
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés  
 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720220007600 
 
El despacho de conformidad con el Artículo 286 del CGP, provee la corrección 
del numeral primero del auto de mandamiento de pago, en razón de incurrirse 
en un error meramente aritmético, por tal razón y para todos los efectos 
téngase en cuenta que la orden de pago queda de la siguiente manera. 
 
PAGARE No. 89715033448 1.1  
 
1.Por la suma de $341.447.036,00 por concepto de CAPITAL INSOLUTO 
acelerado contenido en el pagaré, más los INTERESES MORATORIOS 
causados desde el primero de marzo de 2021, fecha de aceleración del plazo, 
y hasta cuando se verifique su pago, ajustados a los límites de la tasa máxima 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera periódicamente y 
hasta cuando se verifique su pago. 
 
En lo demás queda incólume el proveído objeto de corrección. 
 
Ahora y como quiera que el demandado ya se encuentra notificado, la 
presente providencia notifíquese por anotación en el estado. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS  
 

nprl 
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